
 
 
 
 

Teléfono 2680-11-42 

Nvargas@imas.go.cr 

Todo patrono debe estar al día con los aportes patronales del IMAS, que benefician a las familias en situación de pobreza. 
Consultar su estado en la página web del IMAS, en la siguiente dirección: 

http://www.imas.go.cr/servicios_linea/administracion_tributaria/deudas_patronos.html 

 

24 de junio   del 2020 
IMAS-SANTA CRUZ.-055 -2020 
 
 

Señora: 
Sandra Loria Chaves 
Gestión Documental 
Presidencia de la Republica 
 
 
 
 
Estimada Señora: 
 
 
 
Por este medio le informo que el caso referido con oficio DP-OGD-0671-2020 de la   

señora Margot Briceño Ruiz, se le informa que el referido según revisión en SINERUBE  

posee beneficio económico de Bono Proteger;  así mismo su hijo Adrián Jesús Cruz 

Briceño por 125.000 por tres meses. 

Por la cual el beneficio de Bienestar Familia no puede ser aprobado debido a que los 

requisitos para obtener el beneficio indica: 

• Que reciben mas de 50.000 colones por trasferencia de estado. 

 
 
 
 
 
 
 
Sin otro particular, suscribe cordialmente,  

 
 
 
 
 
_________________________                           
Licda. Natalia Vargas Ramírez                              
JEFE de ULDS Santa Cruz                              
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